
AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. V M.G.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2019-00282-00
DEMANDANTE LUIS EDIVER SANCHEZ TORO
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el proceso ordinario de la referencia, indicándole que el
apoderado judicial del demandante presentó escrito subsanando las falencias señaladas. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ
Secretaria

Tuluá Valle, 14 de enero de 2021
AUTO No. 031

Al haber corregido los errores descritos en el AUTO No. 020 y encontrarse en legal forma la demanda, al
tenor de los dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este
Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se
desprenden.

De otro lado, el Juzgado haciendo uso de los poderes y facultades consagradas en el artículo 48 del C.P.T.S.S.,
y en aras de agilizar el trámite advierte la necesidad de REQUERIR a las partes para que remitan con destino
a este proceso lo siguiente:

(i) COLPENSIONES, deberá informar dentro del término de traslado de la demanda, el estado actual del
trámite de reconocimiento de tiempos públicos no cotizados a los que refiere la página 1 y 3 de la
Resolución No. 220901 del 16/agosto/2019 (folios 19 y 20 del archivo 002Anexos), al igual se allegará
el reporte de semanas actualizado.

En mérito de los anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá –Valle,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por LUIS EDIVER SANCHEZ TORO en contra de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, e impartirle el trámite de proceso ordinario
laboral de única instancia.

SEGUNDO: SEÑALAR el día 10 de mayo de 2021 a las 2:00 p.m., como fecha y hora para celebrar en UN SOLO
ACTO la audiencia y Fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben comparecer las partes, sus
apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada la demanda se agotará la conciliación. Si
fracasa se procederá a: i) resolver excepciones previas; II) Al saneamiento; III) fijación del litigio; IV) Decreto
y práctica de pruebas; V) Alegatos de conclusión; VI) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. V M.G.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, corriéndole
traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para el efecto copia
íntegra del líbelo introductorio y anexos.

CUARTO: SOLICITAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para que informe
dentro del término de traslado de la demanda el estado actual del trámite de reconocimiento de tiempos
públicos no cotizados a los que refiere la página 1 y 3 de la Resolución No. 220901 del 16/agosto/2019 (folios
19 y 20 del archivo 002Anexos), al igual que se allegue el reporte de semanas actualizado.

QUINTO: ENTREGAR al representante de COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto en la oficina
receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del aviso donde consten los
hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la documentación, conforme lo
dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S.

SEXTO: NOTIFÍQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, el auto admisorio de esta
demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, mediante
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones juridiciales dispuesto para tal efecto por
la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda.

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE AL MINISTERIO PÚBICO – PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en afinidad con lo dicho en el
numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la PROCURADURIA REGIONAL DE CALI – VALLE
DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para contestar la demanda en los términos del artículo 31
del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 15 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 04 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00174-00
DEMANDANTE ALFONSO GIRALDO VALDES
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 14 de enero de 2021
AUTO No. 030

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DE LAS PRETENSIONES:

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo
que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es lo
que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada uno
de esos conceptos.

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe
corregirse.

ANEXOS



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. VOG
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

No acredita que se envió al demandado por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos, de
conformidad con lo dispuesto en  el artículo 6° del Decreto 806 de 20201,  requisito exigible desde el
04 de junio del presente año.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte
actora deberá presentar la demanda integrada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con
las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderados de la
parte demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

1 Requisito exigible desde el 04 de junio del 2020.

Hoy 15 DE ENERO DE 2021, se notifica por ESTADO No. 04 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria


